




SEÑOR. 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO MOMPOX. 

E.S.D.. 

------------------------------------------------------------------------. 

REF: EJECUTIVO LABORAL. 

DE: KATERIN OBREGON CASARES 

VS: MUNICIPIO DE CICUCO BOLIVAR. 

RAD: 2015-00049-00. 

 

NIDIA DEL C. MARTINEZ ATENCIA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cedula 

de ciudadanía número 33.195.948 de Magangué, residenciada en el Barrio San Matero B.C.H. de la 

ciudad de Magangué Bolívar, correo electrónico nmartinezatencia@hotmail.com abogada en 

ejercicio, con T.P.No. 43.602 del C.S.J., de la manera más respetuosa me dirijo a usted, con el fin 

de manifestarle, que a través del presente escrito anexo CESION DE LOS DERECHOS LITIGIOSOS, a 

favor del señor CARLOS ORTEGA MEJIA, poder a mi conferido por el  señor CARLOS MANUEL 

ORTEGA MEJIA, también mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía numero 

3.716.425 expedida en Barranquilla,   de igual forma presento la respectiva liquidación del crédito. 

De igual manera le solicito se sirva reconocerme personería jurídica. 

ANEXOS. 

PODER A MI CONFERIDO. 

CESION DE LOS DERECHOS LITIGIOSOS 

LIQUIDACION DE CREDITO. 

Sírvase señor juez dar el trámite correspondiente. 

 

Atte: 

NIDIA DEL C. MARTINEZ ATENCIA. 

C.C.No. 33.195.948 de M-gue. 

T.P.No. 43.602 del C.S.J. 








































































